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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 0991/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.
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POR ELLO:
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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial el encuentro "ler. Experiencia DOM-
Diferencial o Muerte", que se desarrollará en la ciudad de Ushuaia el día 5 de Junio del corriente
año, de acuerdo a la Nota presentada por el Legislador Osear H. RUBINOS y la Legisladora
Liliana MARTÍNEZ ALLENDE, integrantes del Bloque ILC.R. - Cambiemos; por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- DESTACAR el compromiso que la Cámara de Comercio y Otras Actividades
Empresarias de Ushuaia (CAME), tienen en organizar eventos de la magnitud del mencionado en
el artículo 1°. -
ARTÍCULO 3°.- DESTACAR la participación de los oradores Manuel Sbdar, Diego Fainburg,
Natalia Bernardoni, Christian Longarini, Fernando Naya, Lorena Orellana y Andrés Pérez Ruña.
ARTÍCULO 4°.-La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa,
ARTÍCULO SVRegistrar. Comunicar a quién corresponda. Cumplido. Archivar.-
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